
í 

M c d c 1 l i 11 

SALA DE JUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

ACTA 54 

Asunto Audiencia preliminar de levantamiento de medidas 
cautelares - bienes inmuebles La Bonita y E l Divino 
Niño - práctica probatoria -

Radicado 11.001.60.00253.2006.80011 
Postulado Diego Fernando Murillo Bejarano 

Fecha/Hora Lunes, 4 de abril de 2016. 9:09 a.m. 

Solicitante Doctor Carlos Mario Medellín Cáceres apoderado de 
Luis Alfredo Garcés Blanquiceth 

Para efectos de registro, se proeedió a la verificación de 

asistencia de las partes e intervinientes, dejándose constaneia 

de la notificaeión debida sur t ida a cada uno de ellos, quienes 

procedieron a sumin is t ra r la información necesaria para su 

identificación y localización. 

Apoderado del sol icitante: Carlos Mario Medellín Cáceres; 

F i s ca l Tre inta y Siete Delegado de la Unidad Nacional 

Especia l izada de J u s t i c i a Transic ional : Dúmar Otálora 

Hernández; Representante del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: Sergio Alberto Aguilar Rodríguez, calle 53 45-

112, piso 2 1 , Edificio Centro Colseguros, Medellín, 511 39 43; 

Representante de la Unidad Administrat iva Espec ia l para la 

Atención y la Reparación Integral a las Víctimas - Fondo 

para la Reparación a las Víctimas: Alex Carcía Pulgarin, 

alex. gar cia@unidadvicitmas. go v. co, alxgarcial984@gmail .com; 

Representantes de víctimas: A lma Patricia Rincón Ramírez, 

Luis Fernando Agudelo Cómez, María Clara Valderrama 

Carvajal y Carlos Eduardo Angulo Vivas, adscritos a la 

Defensoría del Pueblo Regional Ant ioquia. 



La Magistratura recordó a los presentes que en sesión de 

audiencia celebra el 23 de febrero de 2016 (Acta 25), se fijó el 

día de hoy para escuchar en declaración bajo ju ramento a 

Wilmer José Guzmán Alarcón, Daniel José Martínez Márquez, 

Edenia del Carmen Gareía Giraldo, Rómulo Remberto Guzmán 

Ramos, Aida Luz Tapias Hernández y Uber Darío Yañez 

Cavadlas, este último se escucharía a través del sistema de 

video confereneia por cuanto se encuentra privado de la 

l ibertad. 

Aeto seguido el Magistrado le otorgó el uso de la palabra al 

apoderado del ineidentista para que in formara qué personas 

concurr ieron el día de hoy, al respecto manifestó que asistieron 

el señor Danie l José Martínez Márquez y la señora Aida Luz 

Tapias Hernández; agregó que los esposos Wilmer José Guzmán 

Alarcón y Edenia del Carmen García Giraldo, no comparecerían 

por euanto están en vaeaeiones y no fue posible citarlos, señaló 

que tampoco asistiría el señor Rómulo Remberto Guzmán 

Ramos, por su avanzada edad, por lo que desistió de este 

testimonio. 

Solieitó al Despacho se fije nueva fecha y se oficie a la 

Seeretaría de Tránsito de Montería, para que otorgue permiso a 

los esposos Wilmer José Guzmán Alarcón y Edenia del Carmen 

García Giraldo, para que puedan asistir a la diligencia; 

f inalmente señaló frente al señor Luis Alfredo Gareés 

Blanquiceth, que éste le comunicó que no puede asistir por el 

paro nacional. 

A continuación la Magis tratura concedió el uso de la palabra al 

señor Fiscal, quien informó que en comunicaeión sostenida con 



el señor Luis Alfredo Garcés Blanquiceth, no será posible su 

asisteneia debido al paro armado, por lo que solieitó se le fije 

nueva feeha para la dil igencia y dio lec tura a sendas 

constaneias que dejara su asistente en relación con las 

comunicaciones sostenidas eon el meneionado señor y allegó 

ofieio 206 del 25 de febrero de 2016, dirigido a la doctora Ana 

Fenney Ospina Peña, Fiscal Quince Delegada ante la Unidad 

Naeional Especializada de Jus t i c ia Transic ional en donde 

solicita información relacionada con el señor Luis Alfredo 

Gareés Blanquieeth. 

Frente a la situación que han planteado, tanto el apoderado del 

ineident ista como el ente Fiscal, esta Mag is t ratura aeeptó el 

desistimiento que de la práctiea de la prueba había solicitado el 

apoderado del ineidentista, en relación con el señor Rómulo 

Remberto Guzmán Ramos; para escuchar en deelaración a 

Wi lmer José Guzmán Alarcón y Edenia del Carmen Gareia 

Giraldo, así eomo el interrogatorio de parte de Luis Alfredo 

Rendón Blanquiceth; fijó el miércoles 20 de abril de 2016, a 

partir de las 9.00 a.m., para escuchar en deelaración a 

Wi lmer José Guzmán Alareón y Edenia del Carmen Gareia 

Giraldo, y a las 11 a.m. el interrogatorio de parte de Luis 

Alfredo Rendón Blanquiceth; por secretaría se le comunicará la 

fijación de esta nueva feeha y horas a las referidas personas a 

quienes se les hará entrega de la citación por duplicado para 

que la entreguen a la Oficina de Tránsito en Montería donde 

actualmente laboran. 

Esta determinación quedó noti f icada en estrados y al tratarse 

de u n a decisión de mero trámite o impulso procesal no admite 

recurso alguno, por lo que el Magistrado deelaró su ejeeutoria. 



Como prueba la Magis tratura incorporó en 8 folios, la 

documentación allegada por la Fisealía, la eual se anexará a la 

carpeta de pruebas debidamente rotulada, significándole a las 

partes e intervinientes que a par t i r de este momento quedan a 

su disposieión. 

En euanto al interrogatorio de parte de Diego Fernando Mur i l l o 

Bejarano, el 20 de abr i l de 2016, se resolverá si se hace 

necesario o no eseuchar en interrogatorio de parte a este 

postulado. 

El Despacho dejó constancia que arr ibaron a la dil igencia los 

representantes de víetimas Luis Fernando Barrera Restrepo y 

Ramiro Alberto Toro Jarami l lo , quienes a continuaeión 

efectuaron sus respectivas presentaciones. 

Ta l como se tenía previsto se escucharon a las siguientes 

personas en declaración, Daniel José Martínez Márquez y Aida 

Luz Tapias Hernández, quienes previas las advertencias 

legales, se compromet ie ron a decir solo la verdad. 

Testimonio de DANIEL J O S E MARTINEZ MARQUEZ 
c e . 72.152.905 de Barranquilla - Atlántico 

PREGUNTADO POR RECORD 
Despacho 00.28.00 a 00.43.00 
Dr. Carlos Mario Medellín Cáceres Sin preguntas 
Fiscalía General de la Nación 00.44.00 a 00.51.00 
Dr. Alex García Pulgarin 00.51.00 a 00.53.00 
Los Representantes de víctimas Sin preguntas 
Procurador Judicial Sin preguntas 
Despacho 00.53.00 a 01.09.00 



Testimonio de AIDA LUZ TAPIAS HERNANDEZ 
c e . 50.861.833 de Valencia - Córdoba 

PREGUNTADO POR RECORD 
Despacho 01.11.00 aOl .29 .00 
Dr. Carlos Mario Medellín Cáceres 01.30.00 aOl.31.00 
Fiscalía General de la Nación 01.31.00 a 01.40.00 
Dr. Alex García Pulgarin 01.40.00 a 01.45.00 
Dr. Luís Fernando Barrera Restrepo 01.45.00 a 01.47.00 
Dra. Alma Patricia Rincón Ramírez 01.47.00 a 01.49.00 
Dr. Luís Fernando Agudelo Gómez 01.49.00 
Procurador Sin preguntas 
Despacho 01.50.00 a 01.54.00 

La Mag is t ratura dejó constancia que a la declarante se le 

exhibió el folio 34 de la carpeta de pruebas, donde figura u n a 

fotografia que eorresponde al señor Luis Alfredo Garcés 

Blanquiceth, en la que eorroboró que fue con él quien hizo el 

negoeio de la venta de su inmueble. 

De oficio el Magistrado ordenó ofieiar a l Ins t i tu to Colombiano de 

Desarrollo Rura l - INCODER, para que remi ta toda la 

documentación que le sirvió de soporte para expedir el oficio 

00767 del 17 de j u l i o de 2 0 0 1 . Esta decisión queda noti f icada 

en estrados, y por tratarse de u n a determinaeión de mero 

trámite o impulso procesal no admite recurso alguno, por lo que 

la Mag is t ra tura declaró su ejecutoria. 

La sesión de audieneia se suspendió siendo las 11:20 a.m., para 

cont inuar la a par t i r de las 3:00 p.m., con la declaración del 

señor Uber Dario Yañez Cavadlas. 

Siendo la 3:11 de la tarde, se reanudó la presente sesión de 

audiencia, advirt iendo la presencia de las mismas partes e 

intervinientes, con excepción del doctor Luis Fernando Barrera 

Restrepo, representante de víetimas. 



Asistió a esta dil igencia por el sistema de video conferencia 

desde la Cárcel Las Mercedes de Montería - Córdoba, el señor 

Uber Darío Yañez Cavadías, con C.C. 8.853.739 de Cartagena -

Bolívar, qu ien señaló que se encuent ra condenado por la 

j u s t i c i a o rd inar i a y ac tua lmente espera sentencia por J u s t i c i a 

y Paz; previas las advertencias legales, se comprometió a decir 

solo la verdad. 

Toda vez que n i por la Secretaria de la Sala n i por parte del 

Despacho se eitó al defensor del señor Yañez Cavadlas 

postulado a la Ley de Just i c ia y Paz, y con el fin de no incur r i r 

en u n a posible violaeión al debido proceso y derecho de defensa, 

y, a l no poder establecer u n a buena comunieación por video 

conferencia, la Magis tratura consideró conveniente aplazar este 

testimonio para el 20 de abril de 2016, a partir de las 9:00 

a.m., fecha que ya había sido mencionada al inicio de esta 

diligencia, por Secretaria se librarán las eomunicaeiones de 

rigor y se gestionarán los trámites pertinentes para la 

instalaeión de la video conferencia con el señor Yánez Cavadías; 

y, se citará a quien figure como su defensor. 

Agotado el objeto de la sesión de audiencia, la m isma se terminó 

a las 3:30 p.m., el registro de audio quedaWabado en u n diseo 

compacto y parayCOi^stanpa\se susqribe e^t^ acta por quienes 

en ella intervinieroi 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 

Magistrado 



Pasa para f irmas, Acta 54 del 4 de abr i l de 2016. 

DUMAR 0;iPALORA HERNANDEZ 
Fiscal Tre inta y Siete Delegado 

C A R L O S MARIO LL IN C A C E R E S 
Apoderado del solicitante 

S E R G I O A L B E R T O AGUILAR RODRIGUEZ 
Procurador Jud ic ia l y Representante 

De Vietimas Indeterminadas 

Representante 
para la Atención y Repare 

Fondo para la Repar^cióX^ • la¿ Víctimas 

7^[dm miatrat iva Especial 
Integral a las Víctimas 

ALMA PATRICIA RINCÓN RAMÍREZ 
Representante de Víctimas 

MARIA CLARA VALDERRAMA CARVAJAL 
Representante de Víctimas 



LUIS F E R N / ^ D O AGUDELO GÓMEZ 
Reprjésentante de Víctimas 

LUIS FERNANDO B A R R E R A R E S T R E P O 
Representante de Víctimas 

IRO A L B E R T O TORO JARAMILLO 
Representante de Víctimas 

DANIEL J O S E MARTINEZ MARQUEZ 
Declarante 

AIDA LUZ TAPIAS HERNÁNDEZ 
Declarante 


